
 

 
 
Ley N° 18.695, Artículo 4° letra m. 

 
Artículo 4º.- Las municipalidades, en el ámbito de su 

territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros 

órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas 

con: 

 
m)  La promoción de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, la prevención de vulneraciones de derechos y la 

protección general de los mismos. 

 

 

 


